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ACTA 51-2020 1 

SESIÓN ORDINARIA 2 

 3 

 4 

 ACTA NÚMERO CINCUENTA Y UNO CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 5 

VIRTUAL ORDINARIA CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DEL 6 

CANTÓN DE RÍO CUARTO, AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON                                                                                                                                                                     7 

CINCO MINUTOS DEL DÍA LUNES VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS MIL 8 

VEINTIUNO, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: 9 

ARTICULO I. -- 10 

COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 11 

 12 

ASISTENCIA. 13 

MIEMBROS PRESENTES: 14 

 15 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES(AS): Marcela Bolaños Alfaro 16 

(PRESIDENTA MUNICIPAL), Natalie Mc Reynolds (VICEPRESIDENTA 17 

MUNICIPAL), Daniel Vargas Jara, Julia Isabel Víquez Jiménez, Luis Fernando Cruz 18 

Alvarado. -- 19 

  20 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES(AS): Luis Alberto Barrantes Sánchez, 21 

Elizabeth Alfaro Zamora, Alejandro Araya Jiménez, Susana Rojas Mesén, Juan José 22 

Vásquez. -- 23 

  24 

 25 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Minor Vargas Villalobos (Río 26 

Cuarto), Emanuel Cruz Aguirre (Santa Isabel). -- 27 

 28 

SÍNDICA SUPLENTE SEÑORA:  Mariluz López Mesén (Río Cuarto), Ligia Gómez 29 

Vargas (Santa Rita), Seidy Cásares Castillo (Santa Isabel).  --    30 

 31 

VICEALCALDESA MUNICIPAL: Stephanie Aguilar Rojas. -- 32 

 33 

MIEMBROS AUSENTES 34 

(CON JUSTIFICACIÓN) 35 

 36 

NO HAY. -- 37 

 38 

MIEMBROS AUSENTES 39 

(SIN JUSTIFICACIÓN) 40 

 41 

NO HAY. -- 42 

 43 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Sonia Cascante Retana. — 44 

 45 

VISITANTES: 46 

Licenciada Aurora Fallas, Asesora Legal Municipal.  47 



Concejo Municipal de Rio Cuarto 

ACTA 51-2021 

PAG.2 

Lunes 25 de enero del 2021       Sesión Ordinaria 

 

 

ARTICULO II. -- 1 

LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. – 2 

 3 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños Alfaro presenta la siguiente agenda a 4 

desarrollar en esta Sesión Municipal:  5 

 6 

1. COMPROBACION DEL QUÓRUM. -- 7 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 8 

3. APROBACIÓN DEL ACTA N° 50 DEL 2021. – 9 

4. ASUNTOS DEL ALCALDE MUNICIPAL. – 10 

a. CONVENIO MARCO CON COOPELESCA 11 

5. INFORMES DE COMISIÓN. – 12 

a. INFORME DE CORRESPONDENCIA 13 

b. INFORME DE COMISIÓN ESPECIAL PARA EL NOMBRAMIENTO 14 

DEL AUDITOR MUNICIPAL INTERINO. – 15 

6. MOCIONES. – 16 

7. ASUNTOS VARIOS. -- 17 

NOTA: Al ser las dieciocho horas con nueve minutos se incorpora a la sesión 18 

municipal el Sindico de Santa Rita el señor Rafael Rojas Álvarez. – 19 

 20 

ACUERDO N° 01. Aprobar la agenda tal y como fue presentada. VOTACIÓN 21 

UNÁNIME. — 22 

ARTICULO III.— 23 

APROBACIÓN DEL ACTA N° 50 DEL 2021. – 24 

➢ ACTA 50-2021 25 

 26 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños Alfaro somete a votación la aprobación el 27 

acta 50-2021. – 28 

 29 

ACUERDO N° 02  30 

 31 

Aprobar el acta 50 del año 2021, tal y como fue presentada. ACUERDO TOMADO 32 

POR UNANIMIDAD. -- 33 

 34 

ARTICULO IV. – 35 

ASUNTOS DEL ALCALDE MUNICIPAL. – 36 

 37 

➢ CONVENIO MARCO CON COOPELESCA R.L. – 38 

La señorita Vicealcaldesa Stephanie Aguilar manifiesta que desde hace bastante 39 

tiempo se viene hablando con COOPELESCA para hacer varios proyectos, el 40 

martes 19 de enero tuvieron reunión con el Gerente General de COOPELESCA R.L. 41 

para tratar asuntos varios, y un tema de los más importantes son los de las cámaras 42 

de seguridad, se está analizando la legalidad de proyecto para poder ejecutarlo por 43 

parte de COOPELESCA R.L. y por parte de la Municipalidad. Otro tema importante 44 

es en relación al internet, para nadie es un secreto que están pronto a empezar las 45 
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clases y que en muchas zonas de nuestro cantón no contamos con internet y van a 1 

necesitar este casi derecho humano, para llevar a cabo su año lectivo, se le hizo la 2 

consulta a Don Omar Miranda como iban los proyectos, porque tenían el 3 

conocimiento de un proyecto en conjunto con el INDER donde se van a invertir más 4 

de cuatrocientos millones de colones en la zona, este proyecto abarcaría acceso a 5 

internet a las comunidades de la Victoria, La Españolita, Ramón Brenes y Los Lagos 6 

en Santa Isabel, además de eso existe una primera etapa de expansión de un 7 

proyecto de coopelesca de más de doce millones de dólares, que este proyecto va 8 

a implementar internet de coopelesca en las comunidades del Carmen, El Centro 9 

de Río Cuarto, El Crucero, Juan Rojas, y en Santa Rita el Barrio El Progreso, que 10 

esperan estar ejecutando en estos seis meses. En relación al convenio se viene 11 

gestionando, a raíz de muchas posibilidades como el tema de iluminación, proyectos 12 

de cooperación en iluminación de plazas y desarrollo en lugares deportivos. – 13 

 14 

La Licenciada Aurora Fallas asesora legal municipal, manifiesta que este es un 15 

convenio marco y al ser un convenio marco lo que establece son los parámetros 16 

iniciales, para los trabajos y los proyectos que se lleguen a desarrollar con 17 

COOPELESCA, el titulo si viene orientado a lo económico, social y ambiental, más 18 

adelante se habla de proyectos tecnológicos, turísticos, un convenio marco define 19 

las bases, los cimientos, más adelante cuando ya se tenga por ejemplo el proyecto 20 

de las telecomunicaciones eso va a requerir estudios, análisis de mercado, análisis 21 

técnico, una vez que eso se tiene se establece un anexo al texto de ese convenio 22 

marco, donde se establecen las especificaciones de cada convenio, cuando se van 23 

a desarrollar, este convenio marco lo que busca es establecer la relación inicial de 24 

cooperación entre COOPELESCA y la Municipalidad de Río Cuarto. – 25 

 26 

Se recibe oficio CL-001-2021 con fecha 25 de enero de 2021, donde adjuntan 27 

CONSTANCIA DE LEGALIDAD DE CONVENIO MARCO DECOOPERACIÓN 28 

ENTRE LA MUNCIPALIDAD DE RÍO CUARTO Y COOPELESCA R.L. , que dice: la 29 

suscrita María Aurora Fallas Lara, abogada, portadora del carné profesional número 30 

29546, en mi condición de Asesora Jurídica a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto 31 

hago constar que el texto del convenio marco de cooperación entre la Municipalidad 32 

de Rio Cuarto y la Cooperativa de Electrificación Rural de San Carlos (Coopelesca 33 

R.L.) para complementar acciones dirigidas al desarrollo, económico, social y 34 

ambiental de ambos cantones se ajusta al ordenamiento jurídico vigente. Asimismo, 35 

se remite el texto del mismo a esta honorable Comisión Permanente para su 36 

respectivo conocimiento, análisis y dictamen. – 37 

 38 

CONVENIO MARCO DE COOPERACION ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE RIO 39 

CUARTO Y LA COOPERATIVA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL DE SAN 40 

CARLOS, (COOPELESCA R.L.) PARA IMPLEMENTAR ACCIONES DIRIGIDAS 41 

AL DESARROLLO, ECONÓMICO, SOCIAL Y AMBIENTAL DE AMBOS 42 

CANTONES 43 

 44 

Entre nosotros, La Municipalidad de Río Cuarto, corporación municipal inscrita en 45 

el Registro Público Nacional, con la cédula jurídica número tres -cero catorce -46 

setecientos noventa y cinco mil ochocientos setenta y uno, domiciliada en Alajuela, 47 

Río Cuarto, Río Cuarto cuatrocientos metros al norte de la Iglesia Católica 48 

organización que se encuentra en este acto representada por el Alcalde Municipal 49 

José Miguel Jiménez Araya, mayor, soltero, abogado, portador de la cédula de 50 

identidad número dos-cero quinientos setenta y cinco cero trescientos treinta y 51 

cuatro, vecino de Alajuela, Río Cuarto, electo de manera popular según resolución 52 

N°1494-E11-2020 de las catorce horas con treinta minutos del veintisiete de febrero 53 

de dos mil veinte del Tribunal Supremo de Elecciones publicada en la Gaceta N°47 54 
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del diez de marzo de dos mil veinte, autorizado por el Concejo Municipal para la 1 

firma de este convenio mediante el artículo XX, acuerdo XX acta XX-2021; en 2 

adelante y para los efectos de este convenio marco denominada como La 3 

MUNICIPALIDAD, y La Cooperativa de Electrificación Rural de San Carlos R.L., 4 

empresa inscrita en el Registro Mercantil del Registro Público Nacional, con cédula 5 

de persona jurídica número: tres - cero cero cuatro - cuarenta y cinco mil ciento 6 

diecisiete, organización debidamente registrada en el Departamento de 7 

Organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, mediante la 8 

resolución C - cero cero ochenta y nueve del diez de marzo de mil novecientos 9 

sesenta y cinco, domiciliada en Ciudad Quesada del cantón de San Carlos, al 10 

costado este de la Escuela Juan Chaves Rojas, la cual se encuentra representada 11 

por el Gerente General, mismo que ostenta las facultades suficientes para celebrar 12 

este acto, el señor: Omar Miranda Murillo, quien es mayor de edad, casado en 13 

primeras nupcias, Master en Administración de Empresas, portador de la cédula de 14 

identidad número: cinco - uno seis cinco - cero uno nueve, y vecino de La Fortuna 15 

de San Carlos, representación en adelante denominada como COOPELESCA o LA 16 

COOPERATIVA. Teniendo en consideración los antecedentes que se dirán, que se 17 

constituyen parte integral del presente convenio. Antecedentes. • Que las 18 

municipalidades son instituciones autónomas, que en razón del territorio ejerce el 19 

gobierno local y la administración de los intereses y servicios locales respectivos, 20 

según los artículos 169 y 170 Constitución Política, en procura del desarrollo social, 21 

económico y ambiental de los habitantes de los cantones. • Que de conformidad con 22 

el artículo 4 inciso f) del Código Municipal, la Municipalidad dentro de sus 23 

atribuciones puede concertar con personas o entidades nacionales o extranjeras, 24 

pactos, convenios o contratos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, 25 

delegando a través del artículo 13 inciso e) la potestad de celebrar dichos 26 

convenios. • Que el 20 de mayo de 2017 Ley Creación del Cantón XVI Río Cuarto 27 

de la provincia de Alajuela, Ley N° 9440, creó el cantón número 82. El cual está 28 

conformado por los distritos de Río Cuarto (cabecera), Santa Rita y Santa Isabel. • 29 

Que el 01 de mayo de 2020 se instauran las primeras autoridades municipales y 30 

asumen sus funciones. • Que Coopelesca se creó el 24 de enero de 1965, es una 31 

empresa autorizada legalmente para la distribución y generación de energía 32 

eléctrica dentro de la jurisdicción concesionada por la Autoridad Reguladora de los 33 

Servicios Públicos, así como habilitada para la distribución de televisión por 34 

suscripción, internet, sumado a la disposición de almacenes de materiales eléctricos 35 

y electrodomésticos en auge de crecimiento en la Zona Norte, y su objetivo principal 36 

es desempeñarse como la empresa Cooperativa líder e innovadora que brinda 37 

servicios y soluciones de excelente calidad para lograr bienestar y confianza del 38 

asociado y comunidades. • Que Coopelesca se encuentra facultada en la Ley de 39 

Asociaciones Cooperativas 4179 para realizar proyectos conjuntos con las 40 

municipalidades. • Que Coopelesca desarrolla actividades en la Zona Norte de 41 

nuestro país en los cantones de San Carlos, Sarapiquí, Los Chiles, San Ramón, Río 42 

Cuarto y Alajuela y trabaja en estrategias de desarrollo social, económico y 43 

ambiental de sus asociados y las comunidades, contando con una infraestructura 44 

de telecomunicaciones con capacidad de proveer servicios tecnológicos a proyectos 45 

municipales como: ciudades inteligentes, seguridad comunitaria y lectura de 46 

medidores de agua entre otros, así como proyectos ambientales dirigidos a la 47 

protección, conservación y manejo de los Recursos Naturales del cantón de San 48 

Carlos. • Que ambas instituciones tienen objetivos comunes y/o complementarios 49 

en áreas de responsabilidad social en pro del desarrollo y que esta colaboración 50 

permitirá trabajar en conjunto para lograr materializar el bienestar y mejoría de 51 

calidad de vida, impulsar proyectos buscando la unión y el progreso para ambos 52 

cantones aprovechar al máximo sus potenciales. Que la unión y la coordinación de 53 

las dos entidades permite sumar esfuerzos para establecer caminos de actuación 54 
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que favorezcan e incrementen el beneficio mutuo, como a las comunidades 1 

relacionadas con el entorno corporativo. En consecuencia y de común acuerdo, 2 

suscribimos el presente CONVENIO MARCO DE COOPERACION ENTRE LA 3 

MUNICIPALIDAD DE RIO CUARTO Y LA COOPERATIVA DE ELECTRIFICACIÓN 4 

RURAL DE SAN CARLOS, (COOPELESCA R.L.), el cual se regirá por la legislación 5 

vinculante, por la normativa especial conexa, así como por las siguientes 6 

estipulaciones: PRIMERO. Integración documental del convenio. Formarán parte 7 

integral en la definición e integración de este convenio los siguientes documentos, 8 

cuyo orden de prelación en la interpretación es el siguiente: a. El convenio y sus 9 

anexos b. Las adendas En caso de que en alguno de los documentos anteriores se 10 

mantenga una contradicción en la interpretación, la firmeza y validez, acordamos 11 

que prevalecerá el documento establecido en superior orden cronológico, 12 

convención que eventualmente podría ser modificado en caso de que hubiese sido 13 

expresamente acordada por escrito entre las partes. SEGUNDO. Objeto del 14 

convenio. Este Convenio tiene como objetivo establecer un marco general de 15 

cooperación entre la MUNICIPALIDAD y la COOPERATIVA, para llevar a cabo 16 

diversas acciones y proyectos de interés mutuo y contribuir con el desarrollo, 17 

económico, social y ambiental de los habitantes de los cantones de San Carlos y 18 

Rio Cuarto. TERCERO. Alcance. Para alcanzar el objeto del presente convenio, las 19 

partes de común acuerdo, en la medida de lo posible y dentro del marco de sus 20 

competencias legales, acuerdan realizar actividades -según las consideraciones e 21 

intereses de cada entidad- en las que se incluyen acciones de prestación de 22 

servicios públicos, soluciones tecnológicas, proyectos sociales, económicos, 23 

turísticos y ambientales, así como, cualquier otra actividad y/o proyecto que 24 

pretenda satisfacer los intereses de las partes y que se deriven de los servicios que 25 

prestan ambas organizaciones. Mismos que serán desarrollados de manera 26 

específica a través del otorgamiento de convenios específicos de cooperación 27 

conforme a los proyectos y áreas específicas a desarrollar. CUARTO. Obligaciones 28 

de las partes. 4.1Obligaciones conjuntas: Para la implementación del presente 29 

Convenio marco de cooperación, tanto la MUNICIPALIDAD como COOPELESCA 30 

R.L. se comprometen a ejecutar en forma conjunta lo siguiente: a) Realizar el 31 

planteamiento conjunto para ambas instituciones de proyectos viables y de interés 32 

enfocados en el desarrollo económico, turístico, social y ambiental de las 33 

comunidades de los cantones de San Carlos y Rio Cuarto que forman parte de los 34 

sectores de común interés. b) Procurar dentro de sus posibilidades presupuestarias, 35 

fuentes de financiamiento para el desarrollo de las acciones, proyectos y programas 36 

generados en razón del presente Convenio. c) Establecer sistemas o mecanismos 37 

de monitoreo, seguimiento, control e informe de resultados de las acciones 38 

generadas en razón de los programas o proyectos específicos que se ejecuten en 39 

el marco del presente Convenio. d) Determinar y plantear proyectos a desarrollar 40 

entre ambas partes que generen actividades conjuntas que permitan una adecuada 41 

protección del ambiente de ambos cantones. e) Apoyar el desarrollo de las 42 

actividades de educación ambiental, investigación y protección en sitios de 43 

protección. f) Apoyar y desarrollar programas de comunicación y divulgación de los 44 

proyectos conjuntos entre ambas organizaciones, los cuales deberán ser 45 

coordinados y ejecutados de manera conjunta a través de los departamentos de 46 

prensa o relaciones públicas de ambas instituciones, facultándose el uso de la 47 

marca gráfica de ambas partes otorgantes del presente proceso. g) Evaluar cada 48 

año el cumplimiento de los objetivos del presente Convenio de acuerdo a las 49 

metodologías de ejecución y resultados que ambas partes determinen de acuerdo 50 

a los planes de trabajo establecidos de los cual se derivara la presentación de 51 

informe anual de resultados. QUINTO. Vigencia 5.1El presente Convenio tendrá una 52 

vigencia de siete (07) años a partir del 00 del mes de febrero del 2021. 5.2Los 53 

términos del presente Convenio podrán ser modificados de forma excepcional, por 54 
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acuerdo expreso de las Partes mediante una adenda, la cual formará parte integral 1 

del presente Convenio. 5.3El plazo podrá prorrogarse de forma automática si 2 

ninguna de las partes notifica a la otra su decisión de no prorrogar el convenio con 3 

al menos un año anterior a la fecha de su vencimiento. SEXTO. Estimación del 4 

convenio. El presente convenio, por la naturaleza del mismo, se determina de 5 

cuantía inestimable. SÉPTIMO. Causas de resolución del convenio. LAS PARTES 6 

podrán rescindir unilateralmente el presente Convenio por razones de interés 7 

público, caso fortuito o fuerza mayor. Asimismo, ambas partes podrán por mutuo 8 

acuerdo, poner término a este convenio, siempre que medien circunstancias de 9 

interés público para ello. No obstante, e independientemente del motivo de la 10 

terminación, los proyectos específicos que se estén ejecutando al amparo del 11 

presente convenio, continuarán hasta la fecha programada y aprobada de 12 

conclusión y resguardando en todo momento su efectiva ejecución. OCTAVO. De 13 

las modificaciones. Cualquier modificación a los términos del presente convenio 14 

deberá ser acordada por LAS PARTES mediante la celebración por escrito de la 15 

respectiva adenda o anexo, el cual se considerará parte integral del presente 16 

convenio marco. NOVENO. Unidad ejecutora. Se designa por parte de la 17 

MUNICIPALIDAD, como ejecutora, fiscalizadora y directora del presente convenio, 18 

así como de la totalidad de las obras a realizar, a la licenciada María Aurora Fallas 19 

Lara, Asesora Legal a.i.. o en su defecto la persona que ocupe su cargo; y por parte 20 

de COOPELESCA se designa a Lizbeth Solís Sánchez, Administradora de Legales 21 

y Contratos de Coopelesca o en su defecto la persona que ocupe su cargo. 22 

DÉCIMO. Comunicaciones y notificaciones. Todas las notificaciones estipuladas 23 

con relación a este convenio se harán por escrito y se entregarán por correo y les 24 

constará acuse de recibo, mismos que se considerarán efectivos cuando el 25 

destinatario los reciba en el domicilio social, los cuales definidos serán: Coopelesca: 26 

Atención: Omar Miranda. Correo electrónico: omiranda@coopelesca.co.cr / 27 

asistentesgerenciageneral@coopelesca.co.cr / lisolis@Coopelesca.co.cr.Ciudad 28 

Quesada. San Carlos costado este de la escuela Juan Chaves Rojas, teléfonos. 29 

2460-2828 / 2401-2845 MUNICIPALIDAD: Atención: José Miguel Jiménez. Correo 30 

electrónico: jjimenez@muniriocuarto.go.cr / afallas@muniriocuarto.go.cr . Río 31 

Cuarto, 400 metros al norte de la Iglesia Católica, teléfonos 4000-1600 extensión 32 

03/ 4000-1600 extensión 07. UNDÉCIMO. Recursos financieros. Las partes se 33 

comprometen, dentro de sus posibilidades presupuestarias, a la búsqueda y 34 

suministro de los recursos económicos necesarios para el desarrollo de las 35 

acciones, proyectos y programas que se generen del presente Convenio Marco. 36 

DUODÉCIMO. Solución de controversias. Ambas partes deberán hacer uso de sus 37 

mejores esfuerzos para solucionar en el menor plazo posible cualquier conflicto que 38 

eventualmente surja respecto a la ejecución e interpretación del presente Convenio. 39 

De no obtenerse una solución entre las partes, el diferendo se someterá a una 40 

conciliación entre ejecutivos nombrados como coordinadores del convenio, de no 41 

lograr acuerdo se pasaría a cargo del Alcalde por parte de la Municipalidad y del 42 

Gerente General por parte de Coopelesca, quienes se comprometen a hacer su 43 

mejor esfuerzo para arreglar de buena fe y de forma amigable, las diferencias que 44 

pudieran surgir producto de este convenio, dentro de los quince días naturales 45 

siguientes al escalamiento de la controversia o disputa. De no existir acuerdo, todas 46 

las controversias, diferencias, disputas o reclamos que pudieran derivarse de este 47 

el negocio y la materia a la que este se refiere, su ejecución, incumplimiento, 48 

liquidación, interpretación o validez, serán resueltos en los Tribunales comunes de 49 

la República de Costa Rica. DECIMOTERCERO. De la relación laboral. El personal 50 

de cada una de LAS PARTES que interviene en la ejecución de las actividades que 51 

se desprenden del presente Convenio, seguirá dependiendo de manera exclusiva 52 

de la MUNICIPALIDAD o de COOPELESCA respectivamente, sin que el presente 53 

acuerdo de cooperación genere relaciones laborales independientes, de empleados 54 
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sustitutos, de subrogación o de cualquier índole. Por lo que, LAS PARTES 1 

conservan la investidura patronal que le asiste a cada una respecto de la 2 

participación que tengan sus funcionarios en la ejecución de este convenio marco, 3 

sus adendas y anexos. DECIMOCUARTO. Fiscalización. Las partes se 4 

comprometen a establecer los controles necesarios a efectos de que el intercambio 5 

de cooperación, lo sea bajo los términos establecidos por el presente Convenio. 6 

DECIMOQUINTO. Aceptación. LAS PARTES dejamos constancia expresa de que 7 

lo convenido es el resultado de negociaciones y concesiones mutuas que nos 8 

favorece y beneficia, y destacamos que prevalecerá sobre cualquier otro acuerdo 9 

suscrito con anterioridad en relación con el objeto del mismo. Acentuamos que este 10 

instrumento se ha basado en una relación donde prevalece el principio de buena fe, 11 

de la cual ambas partes nos obligamos a respetar en toda su dimensión. En 12 

consecuencia, declaramos que todas las anteriores estipulaciones son aceptadas, 13 

válidas y ajustadas a los deberes y derechos derivados del Convenio. ES TODO. 14 

En fe de lo anterior, una vez leído, el contenido íntegro y bien enterados de su 15 

objeto, validez y demás efectos legales, y con la autoridad con que actúan, lo 16 

ratifican y firmamos en Ciudad Quesada, San Carlos a las 00 horas del día 00 de 17 

febrero del año dos mil veintiuno. ESTE PARRAFO SE UTILIZA UNICAMENTE SI 18 

SE HACE CON FIRMA DIGITAL, Por tanto, en las calidades en que actuamos, 19 

manifestamos que en los términos estipulados aceptamos y ratificamos cada una 20 

de las condiciones de este convenio. Suscribimos el presente documento en las 21 

fechas y horas indicadas mediante la consigna de firma digital por cada una de las 22 

partes. Por COOPELESCA R.L. Omar Miranda Gerente Por la MUNICIPALIDAD 23 

José Miguel Jiménez Alcalde. – 24 

 25 

Después de aclarar preguntas a los miembros del concejo municipal y toda vez que 26 

ha sido suficientemente discutido la Presidenta Municipal Marcela Bolaños lo 27 

somete a votación. – 28 

 29 

ACUERDO N° 02  30 

 31 

Trasladar el convenio marco con COOPELESCA R.L. a la comisión de asuntos 32 

jurídicos, para su estudio y recomendación por lo que se le otorgan 10 días hábiles. 33 

ACUERDO TOMADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 34 

 35 

ARTICULO V. – 36 

INFORMES DE COMISIÓN. – 37 

 38 

➢ INFORME DE CORRESPONDENCIA. -- 39 

 40 

1. Se recibe oficio MICITT-DVT-OF-070-2021 con fecha 14 de enero del 2021, 41 

dirigido a la señora Ivania Marcela Bolaños Alfaro presidenta del Concejo 42 

Municipal de Río Cuarto, donde manifiestan que en sesión ordinaria 199-43 

2020 celebrada el 18 de febrero de 2020 donde acuerdan la aplicación del 44 

Reglamento de Construcciones del INVU, mejorando así las condiciones de 45 

desarrollo de infraestructura de telecomunicaciones. Además, que el Poder 46 

Ejecutivo, con el apoyo de la Comisión de Coordinación para la instalación o 47 

Ampliación de Infraestructura de Telecomunicaciones, para crear las 48 

condiciones que permitan a los habitantes y visitantes del país contar con 49 

más y mejores servicios de telecomunicaciones. Donde publicaron el 50 

Procedimiento para la Fijación del Canon del Arrendamiento por la 51 

Construcción y Operación de Redes Públicas de Telecomunicaciones y del 52 
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canon por el uso de bienes de dominio público para la instalación de la 1 

infraestructura de telecomunicaciones. – 2 

 3 

SE RECOMIENDA: 4 

Trasladar dicha nota a la administración municipal para su análisis y procedimiento 5 

respectivo. – 6 

 7 

2. Se recibe oficio DM-0111-01-2021 de la Ministra de Educación la señora 8 

Guiselle Cruz Maduro, con fecha 15 de enero del 2021, dirigida a los concejos 9 

municipales de todo el país, donde solicitan el apoyo de los concejos 10 

municipales para que den prioridad a los nombramientos de juntas de 11 

educación y juntas administrativas de los centros educativos.  12 

 13 

SE RECOMIENDA: 14 

Dar acuso de recibo y contestar el oficio DM-0111-01-2021, donde se le comunica 15 

que el concejo municipal de Río Cuarto, una vez que llega la solicitud de alguna 16 

Junta de Educación y Junta Administrativa y cumple con todos los requisitos, se 17 

procede a nombrar y juramentar en un mismo día en la sesión más inmediata para 18 

dar agilidad y prioridad a dichas juntas. – 19 

 20 

3. Se recibe oficio CPEDA-082-21 con fecha 11 de enero de 2021, Presidencia 21 

de la Comisión Permanente Especial de Asuntos de Discapacidad y Adulto 22 

Mayor de la Asamblea Legislativa, solicita el criterio de esa municipalidad en 23 

relación con el texto base del expediente 21.775 “CREACIÓN DEL 24 

PROGRAMA INCLUSIÓN SOCIAL Y LABORAL DE PERSONAS ADULTAS 25 

CON DISCAPACIDAD (INSOLAPED)”. – 26 

 27 

SE RECOMIENDA: 28 

Tomar nota, toda vez que ya paso el tiempo de prórroga. – 29 

 30 

4. Se recibe oficio SCM- 021-2021 con fecha 19 de enero del 2021 del concejo 31 

municipal de San Rafael de Heredia donde en Sesión Ordinaria 61-2021 32 

celebrada el 11 de enero del 2021, donde acuerdan: PRIMERO: Solicitar al 33 

Concejo Municipal Declarar el Cantón de San Rafael de Heredia, libre de 34 

pirotecnia en espacios públicos y sensibilizar a los ciudadanos para evitar su 35 

uso en actividades cotidianas. SEGUNDO: Realizar campañas de 36 

concientización sobre los problemas que puede generar el uso de la 37 

pirotecnia en los animales, el ser humano y el medio ambiente. TERCERO: 38 

Solicitar a la Administración de la Municipalidad de San Rafael de Heredia, 39 

que divulgue y comunique el acuerdo mediante la página oficial de la 40 

municipalidad para que sea del conocimiento de la ciudadanía. CUARTO: 41 

Trasladar este acuerdo a todas las Municipalidades del país. – 42 

 43 

SE RECOMIENDA: 44 

Tomar nota. – 45 

5. Se recibe oficio CPEDA-083-21 con fecha 12 de enero de 2021, de la 46 

Presidencia de la Comisión Permanente Especial de Asuntos de 47 

Discapacidad y Adulto Mayor de la Asamblea Legislativa, donde solicita el 48 

criterio de esa municipalidad en relación con el texto sustitutivo del 49 
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expediente 21.962 “LEY DE CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE 1 

CUIDADOS Y APOYOS PARA PERSONAS ADULTAS Y PERSONAS 2 

ADULTAS MAYORES EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA (SINCA)”. – 3 

SE RECOMIENDA: 4 

Tomar nota. – 5 

 6 

6. Se recibe oficio AL-CJ-21986-1125-2021, con fecha 14 de enero de 2021, de 7 

la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos de la Asamblea Legislativa, 8 

donde solicitan criterio del proyecto: N.° 21.986: “LEY DE ADQUISICIÓN DE 9 

DERECHOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 10 

PÚBLICA”. – 11 

 12 

SE RECOMIENDA: 13 

Tomar nota. – 14 

 15 

7. Se recibe oficio CG-139 -2021 con fecha 19 de enero de 2021 de la 16 

Presidencia de la Comisión Permanente Ordinaria de Gobierno y 17 

Administración de la Asamblea Legislativa, solicita el criterio de esa 18 

institución en relación con el proyecto 22.222 “LEY DE TRANSFORMACIÓN 19 

Y TITULACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS INFORMALES E 20 

IRREGULARES”. – 21 

 22 

SE RECOMIENDA: 23 

Tomar nota. – 24 

 25 

8. Se recibe oficio MS-SCM-OF-006-2021 con fecha 13 de enero de 2021, del 26 

concejo municipal de Sarchí, donde o transcribirle el Artículo VII, Acuerdo 27 

N°1 de la Sesión Ordinaria N°033, celebrada por el Concejo Municipal de 28 

Sarchí, el día 14 de diciembre del 2020, que dice: 1. Oponernos ante 29 

cualquier decisión de recorte presupuestario que afecte a las Asociaciones 30 

de Desarrollo a futuro. 2. Solicitar a DINADECO velar porque se garanticen 31 

los desembolsos propuestos desde el Ministerio de Hacienda para el año 32 

2021, así como la incorporación de mayor contenido presupuestario 33 

mediante un presupuesto extraordinario ante la Asamblea Legislativa. 3. Que 34 

se instruya a la Secretaría del Concejo para que comunique este acuerdo al 35 

Director Nacional de Desarrollo de la Comunidad, señor Franklin Corella, al 36 

Consejo Nacional de Desarrollo de la Comunidad, a la Oficina subregional de 37 

DINADECO para Grecia, Naranjo y Sarchí, y a las Municipalidades de los 82 38 

cantones y a los 8 Concejos Municipales de Distrito. Notifíquese al Director 39 

Nacional de Desarrollo de la Comunidad, señor Franklin Corella, Consejo 40 

Nacional de la Comunidad, Oficina Subregional de DINADECO para Grecia, 41 

Naranjo y Sarchí, Municipalidades del país. 42 

 43 

SE RECOMIENDA: 44 

Tomar nota. – 45 

 46 

9. Se recibe oficio DFOE-DL-0085 con fecha 22 de enero, 2021 al contestar 47 

refiérase al oficio 01010 firmado por la Licda. Vivian Garbanzo Navarro 48 

Gerente de Área de la Contraloría General de la República, asunto: 49 

Comunicación acerca del proyecto de Seguimiento a la Gestión Pública 50 

relacionado con la “Utilización y el registro en el Sistema Integrado de 51 

Compras Públicas (SICOP)”. – 52 
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SE RECOMIENDA: 1 

Tomar nota. Toda vez que está dirigido al alcalde municipal José Miguel Jiménez y 2 

es una copia para el concejo municipal. – 3 

 4 

 5 

ACUERDO N° 03  6 

 7 

Aprobar el informe de Correspondencia tal y como fue presentado. ACUERDO 8 

TOMADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 9 

 10 

➢ INFORME PARA NOMBRAR EL AUDITOR MUNICIPAL. – 11 

 12 

INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA  13 

NOMBRAR EL AUDITOR MUNICIPAL 14 

 15 

Al ser las dieciocho horas con treinta minutos del viernes 22 de enero se reúne de 16 

manera virtual la comisión especial para nombrar el auditor municipal, con la 17 

siguiente asistencia: 18 

 19 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños, la regidora Julia Víquez, el regidor Luis 20 

Fernando Cruz y la secretaria del concejo municipal la señora Sonia Cascante. 21 

 22 

Se discute el tema de si se va a recibir más currículos o no, por lo que se somete a 23 

votación, la cual queda de la siguiente manera: 2 votos de que no se reciban más 24 

currículos, hasta tanto no se estudien los currículos que se tienen hasta el momento, 25 

de la Presidenta Municipal Marcela Bolaños y la regidora Julia Víquez y un voto de 26 

que si se reciban más currículos del regidor Luis Fernando Cruz. 27 

 28 

SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL TOMAR LOS SIGUIENTES 29 

ACUERDOS: 30 

1. Nombrar como Coordinadora a la señora Marcela Bolaños Alfaro y como 31 

subcoordinadora a la señora Julia Víquez Jiménez. -- 32 

2. No recibir más currículos hasta tanto no se sepa cuantos cumplen con los 33 

requisitos. Depende de si tienen para una terna o no, recibirán más currículos 34 

y si no alcanza para una terna, si estarían recibiendo más currículos. – 35 

3. Solicitar al Contador Municipal Andrés Miranda, una certificación de si existe 36 

la asignación presupuestaria para para contratar el auditor municipal interino.  37 

4. Solicitar a la Administración Municipal si existe la plaza vacante y que no 38 

existe impedimento para que sea ocupada. -- 39 

5. Solicitarle a la administración municipal, nos estudie los currículos 40 

presentado hasta hoy, e indiquen cuáles cumplen con los requisitos 41 

solicitados por la Contraloría General de la Republica. – 42 

Al ser las diecinueve horas con cuarenta y cinco minutos se termina la reunión. – 43 

 44 

Marcela Bolaños, Julia Víquez, Luis Fernando Cruz 45 

 46 

Después de discutido el tema y toda vez que la mayoría está de acuerdo a que se 47 

den más días para recibir más currículos, se somete a votación. – 48 

 49 

ACUERDO N° 04  50 

Rechazar el Informe de la comisión para nombrar el auditor municipal interino. 51 

VOTACIÓN TOMADO POR UNANIMIDAD. – 52 
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ARTICULO VI. – 1 

MOCIONES. – 2 

➢ SOLICITAR A LAS DIRECCIONES REGIONALES DE EDUCACIÓN MÁS 3 

SEGUIMIENTO, ACOMPAÑAMIENTO, CAPACITACIÓN Y APOYO 4 

EDUCATIVO. – 5 

 6 

Yo, Julia Víquez Jiménez, presento a consideración de ustedes, la siguiente Moción:  7 

Solicitar a la administración para que realice la gestión, planificación y coordinación 8 

correspondiente ante la Directora Regional de Educación de San Carlos la Máster 9 

Anayancy Bonilla Mora y el Director Regional de Educación de Sarapiquí el Máster 10 

Manuel González Castro y el Supervisor del Circuito Escolar 01 de Venecia  de San 11 

Carlos el señor Manrique Sibaja Madriz y la Supervisora del Circuito 01 de la Virgen 12 

de Sarapiquí  la señora Mildred Alfaro Esquivel para que los centros educativos del 13 

cantón de Río Cuarto adscritos a esta regionales y circuitos educativos se les brinde 14 

mayor seguimiento, acompañamiento, capacitación y apoyo educativo a docentes y  15 

estudiantes  por parte de los asesores específicos de las distintas disciplinas, los 16 

supervisores mencionados y de parte del departamento administrativo y financiero 17 

de cada regional y que a partir de ahí se brinde un informe por parte de cada regional 18 

o supervisión de las acciones que se realizan en dichos centros educativos y el 19 

estado de la educación en el cantón. -- 20 

 21 

Solicito dispensa de trámite. – 22 

 23 

ACUERDO N° 05  24 

 25 

Aprobar la dispensa de trámite. ACUERDO TOMADO POR UNANIMIDAD. – 26 

 27 

El Regidor Luis Alberto Barrantes manifiesta que él fue el que le dijo a la regidora 28 

Julia Víquez que le presentara las tres mociones que vienen a continuación, como 29 

ustedes saben el trabaja en la dirección regional de Sarapiquí como asesor de 30 

ciencias y una de las cosas que el percibe es que a veces se le da poco seguimiento 31 

y apoyo a los docentes y en algunos centros educativos de nuestro cantón, que 32 

pertenecen a Sarapiquí, hay otros que pertenecen a la regional de San Carlos, es 33 

importante que se gestione por parte de la Municipalidad o del señor alcalde 34 

municipal para que los directores regionales tengan conocimiento que por lo menos 35 

en el cantón de Río Cuarto, se quiere que la educación sea un aspecto importante, 36 

que se le da atención, a veces ha pasado que a ciertos centros educativos nunca 37 

se les da seguimiento o apoyo al trabajo que realizan, a veces hay muchas falencias 38 

o debilidades en la labor docente en la que él labora.— 39 

 40 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que toda vez que está 41 

suficientemente discutido el tema, se procede con la votación. 42 

 43 

ACUERDO N° 06 44 

 45 

Aprobar la moción tal y como fue presentada. ACUERDO TOMADO POR 46 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 47 

➢ SOBRE BECAS Y AYUDAS ECONÓMICAS. -- 48 

 49 

Yo, Julia Víquez Jiménez, presento a consideración de ustedes, la siguiente Moción:  50 

Solicitar a la administración para que realice la gestión y coordinación 51 

correspondiente para poder dotar a niños y jóvenes de escasos recursos 52 
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económicos debidamente comprobado y verificado por cada centro educativo de 1 

primaria y secundaria o Concejo de Distrito de becas económicas mensuales o útiles 2 

escolares (cuadernos, zapatos, uniforme, etc) a partir del presente curso lectivo. Así 3 

mismo se realice la gestión con otras instituciones para poder apoyar con becas de 4 

diversa índole (económica, hospedaje, alimentación, pago de matrícula, etc.)  a 5 

jóvenes o a vecinos del cantón que deseen realizar estudios en la universidad, el 6 

INA u otras instituciones 7 

 8 

Solicito dispensa de trámite. – 9 

 10 

ACUERDO N° 07  11 

 12 

Aprobar la dispensa de trámite. ACUERDO TOMADO POR UNANIMIDAD. – 13 

 14 

El Regidor Luis Alberto Barrantes manifiesta que cuando se pertenecía a Grecia el 15 

síndico o algunas personas del concejo de distrito se encargaban de dar becas a 16 

algunos estudiantes de centros educativos, no sabe cómo está el presupuesto de la 17 

Municipalidad, pero sería importante de que si está establecido en el presupuesto, 18 

sino para que se abriera este espacio para ver como la municipalidad podría 19 

gestionar la posibilidad de donar útiles escolares a niños de escasos recursos, que 20 

realmente se comprueben, si existe el presupuesto hay que valorar si eso lo hace 21 

el síndico de cada distrito de Río Cuarto o que se le solicite a los centros educativos 22 

una lista y evaluar realmente si se le otorga o no se le otorga, en Río Cuarto hay 23 

muchos niños de escasos recursos económicos lo necesitan para comprar útiles. Y 24 

la otra gestión es para ver si el alcalde municipal pueda ayudar a gestionar a las 25 

personas que puedan ir a la universidad, más que todo con hospedaje, porque el 26 

alcalde tiene muchos contactos con varias instituciones. – 27 

 28 

La señorita Stephanie Aguilar Vicealcaldesa agradece a la Regidora Julia Víquez y 29 

al Regidor Luis Alberto Barrantes por preocuparse por la educación de nuestro 30 

cantón, es un tema que hay que ponerle bastante atención, porque es el principio 31 

de lo que queremos tener como cantón, personalmente ella fue estudiante de la 32 

Universidad de Costa Rica, becada absolutamente de principio a fin, sino hubiera 33 

sido por una beca de este estado maravilloso en el que vivimos, no pudiera estudiar, 34 

porque se le presentaba mucho de las situaciones que menciona el Regidor Luis 35 

Alberto Barrantes, cree que lo que les hace falta es enfocar e informar a las 36 

personas de cómo se solicita una beca, a ella la UCR le daba beca de alimentación, 37 

para pagar reubicación geográfica era como se llamaba en ese momento y beca de 38 

estudio, con eso subsistía totalmente, por parte de la municipalidad ella está 39 

empezando capacitación para utilizar lo que es SINIRUBE, que es un sistema 40 

mediante el cual se pueden hacer consultas de la situación socioeconómica de las 41 

personas, es absolutamente confidencial y esa información no puede salir, apenas 42 

está empezando con la capacitación del sistema, está coordinando para iniciarla a 43 

inicios de febrero, para poder tener algunos criterios de selección, sin embargo, es 44 

un tema presupuestario que hay que ver si existen partidas presupuestarias, que es 45 

para poder realizar estas donaciones o estás ayudas, lo que pediría es que realicen 46 

el acuerdo para que la administración investigue la viabilidad tanto económica como 47 

también la viabilidad, tanto económica como a nivel social y demás, como lo 48 

mencionaba también la Presidenta Municipal, para asignar estos programas, ella se 49 

compromete a investigar como lo estaba haciendo Grecia, bajo que criterios y como 50 

lo estaban haciendo, cuando se daban las becas, normalmente es para colegios y 51 

escuelas es lo que conoce que ellos daban, porque lo que son universidades y lo 52 

que es INA, a ella le gustaría y si lo tienen a bien es hacer campañas de información, 53 

porque la gente pierde sus recursos o lo desaprovechan, no culminan sus estudios 54 
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y usan las becas para otras cosas, el estado tiene muchísimo, todas las 1 

universidades públicas tienen muchas becas y buenas becas, de las cuales se 2 

puede subsistir, pero como todo, existe una desinformación, por lo que hacer 3 

campañas de capacitación, para que las personas que aspiren puedan ingresar a 4 

las universidades públicas, ganen los exámenes de admisión y puedan solicitar 5 

becas, ahorita lo que les pide es que por favor el acuerdo que se tome no sea de 6 

dotar de recursos, sino tener claridad con el presupuesto, primero averiguar si la ley 7 

se los permite y cuál sería la forma, ella está casi segura que no existe en este 8 

momento una partida presupuestaría para hacerlo y habría que hacer una 9 

modificación, hay que hacer un estudio de sostenibilidad y solicitar el criterio legal 10 

para poder realizar este tipo de cosas, tener criterios técnicos para tomar la 11 

decisión.— 12 

 13 

La regidora Julia Víquez manifiesta que estaría de acuerdo a que se modifique de 14 

solicitarle a la administración municipal se haga un estudio preliminar. — 15 

 16 

La vicepresidenta Natalie Mc Reynolds manifiesta que podría ser el comité de la 17 

persona joven podría coordinar la información con las universidades y colabore en 18 

este tema. -- 19 

 20 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que toda vez que el tema está 21 

suficientemente discutido, se procede con la votación. – 22 

 23 

LA VOTACIÓN QUEDA DE LA SIGUIENTE MANERA 2 VOTOS A FAVOR DE 24 

LOS REGIDORES LUIS FERNANDO CRUZ Y JULIA VÍQUEZ, Y TRES VOTOS 25 

NEGATIVOS DE LA VICEPRESIDENTA NATALIE MC REYNOLDS, REGIDOR 26 

DANIEL VARGAS Y PRESIDENTA MUNICIPAL MARCELA BOLAÑOS.  POR LO 27 

QUE QUEDA RECHAZADA LA MOCIÓN. – 28 

 29 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños justifica su voto negativo manifestando 30 

que primero hay que hay que indagar ciertos temas antes de llegar y delegar una 31 

responsabilidad o de tomar un acuerdo que no sea posible de cumplir en este 32 

momento. Si le quiere dejar esa inquietud a la administración municipal para que se 33 

indague, para ver si existe la posibilidad de que alguno de los compañeros pueda 34 

colaborar con esto, es importante, en una forma que se genere más orgánico, sin la 35 

presión del acuerdo, sino de buscar las soluciones, talvez hasta de otros canales, 36 

no necesariamente los de la municipalidad o los de la administración. --  37 

 38 

➢ IZAR LA BANDERA, ESCUDO SEA CONOCIDO Y HIMNO SEA 39 

CANTADO. – 40 

 41 

Yo, Julia Víquez Jiménez, presento a consideración de ustedes, la siguiente Moción:  42 

Solicitar a la administración para que realice la gestión y coordinación 43 

correspondiente ante la Directora Regional de Educación de San Carlos la Máster 44 

Anayancy Bonilla Mora y el Director Regional de Educación de Sarapiquí el Máster 45 

Manuel González Castro y el Supervisor del Circuito Escolar 01 de Venecia  de San 46 

Carlos el señor Manrique Sibaja Madriz y la Supervisora del Circuito 01 de la Virgen 47 

de Sarapiquí  la señora Mildred Alfaro Esquivel para que los centros educativos del 48 

cantón de Río Cuarto adscritos a esta regionales y circuitos educativos tengan la 49 

obligatoriedad de tener izada en cada uno de los centros educativos del cantón la 50 

bandera, además que el escudo del cantón de Río Cuarto sea conocido y esté 51 

colocado en algún sitio de su escuela o colegio y finalmente que el Himno del Cantón 52 

de Río Cuarto sea cantado en los actos cívicos, actos culturales como festival 53 
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estudiantil de las artes, ferias  científicas, eventos deportivos, efemérides patrias, 1 

entre otras actividades , a partir del presente curso lectivo. 2 

Solicito dispensa de trámite. – 3 

 4 

ACUERDO N° 08  5 

 6 

Aprobar la dispensa de trámite. ACUERDO TOMADO POR UNANIMIDAD. – 7 

 8 

El Regidor Luis Alberto Barrantes manifiesta que ya en el cantón tenemos bandera, 9 

escudo e Himno y en ese sentido es importante que además de la bandera de Costa 10 

Rica que debe estar izada en los centros educativos, también este la del Cantón, no 11 

necesariamente la bandera debe de ser aportada por la municipalidad a menos de 12 

que tenga una justificación valida, no sabe cómo está el presupuesto para donar 13 

algunas banderas, pero por lo menos que este la directriz, no de la municipalidad, 14 

sino de la dirección regional o la supervisión respectiva, para que tenga 15 

conocimiento de que la bandera del cantón este izada junto con la bandera de Costa 16 

Rica, además de que el escudo sea la identidad propia del Ríocuarteño y sepan que 17 

es lo que contiene este escudo y finalmente el himno es importante que lo conozcan 18 

y lo canten, que se haga un video con la letra del himno, se edite y tengan fotografías 19 

o imágenes de lo que va diciendo la letra. – 20 

 21 

La señorita Stephanie Aguilar Vicealcaldesa manifiesta que le encanta la idea es 22 

creando identidad, entiende la solicitud del regidor Luis Alberto Barrantes, sin 23 

embargo, cree que hay que cambiar como realizar la solicitud para izar la bandera 24 

de los centros educativos del cantón y realizar la solicitud para que se cante el himno 25 

a Río Cuarto en las ceremonias, igual que sea utilizado el escudo, pero que sea 26 

como instar o solicitarles que vayamos promoviendo. – 27 

 28 

La Vicepresidenta Natalie Mc Reynolds manifiesta que solo estamos hablando de 29 

la bandera, pero también hay que pensar en el asta y eso implica un gasto, piensa 30 

que sea obligatorio no sea parte de la propuesta, es importante que conozcan los 31 

tres símbolos del cantón, pero no imponerlos y el canto del himno que no sea 32 

obligatorio tampoco. – 33 

 34 

El Regidor Luis Alberto Barrantes manifiesta que se puede cambiar la palabra 35 

obligatoriedad por instar y la idea es que conozcan los símbolos del cantón, porque 36 

muchas veces no se canta ni el himno a Costa Rica, ya se está perdiendo el fervor 37 

cívico. -- 38 

 39 

La licenciada Aurora Fallas asesora legal municipal, manifiesta que al momento no 40 

se ha firmado el convenio donde se ceden los derechos, cuando el autor sede los 41 

derechos se entra a la fase se producción y posproducción, donde se hacen ciertos 42 

arreglos técnicos donde se mejora la calidad del audio con diferentes voces, a la 43 

hora de grabarlo en la parte de producción y de edición de esa grabación, va a tener 44 

algunos cambios pocos, respecto a la versión presentada donde la versión 45 

presentada es algo así como una maqueta, es una versión inicial del himno, donde 46 

no se cambia la letra o no se cambia la música pero si se hacen ciertos arreglos, 47 

ciertas mejoras para que a la hora de grabarlo y entonarlo sueño mucho mejor y sea 48 

más sencillo hacerlo, hasta que no esté la versión final, de hecho fue una de las 49 

recomendaciones que hizo la parte técnica del jurado, que una vez echa esta etapa 50 

se empezara con la develación y demás divulgación en una versión definitiva y final. 51 

Lo recomendable fue que no se empezara a divulgar para que no hubiera problemas 52 

o distorsiones de que una persona podía tener una versión y otros otra. – 53 

 54 
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La Regidora Julia Víquez manifiesta que estaría de acuerdo a cambiar la redacción 1 

de que una vez que el himno tenga la versión final, y por ahora eliminar la parte del 2 

himno. – 3 

 4 

El Regidor Luis Alberto Barrantes manifiesta que propone que la moción sea 5 

modificada de la siguiente manera que a partir del conocimiento de este himno se 6 

entone, que ahora en primera instancia que se conozca, lógicamente no se puede 7 

cantar, a partir de su publicación, eso pensando en que más adelante se va a cantar, 8 

entonces que se inste a los centros educativos del cantón y lo entonen a partir de 9 

su publicación oficial, sin detallar cuando, así como cuanto se hace una publicación 10 

de la gaceta, para que quede pendiente hasta que ya quede oficial el himno. La 11 

Bandera que se inste a cada centro educativo a izar la bandera, pero que cada 12 

centro educativo tenga su logística para adquirir la bandera. Lo del escudo también 13 

instar para que todos los centros educativos lo tengan, el canal podría ser la 14 

supervisión que se encargue. En resumen, es quitar el termino obligatoriedad y 15 

cambiarlo por instar. – 16 

 17 

La licenciada Aurora Fallas manifiesta que ella lo puede difundir o instar que una 18 

vez que se tenga la versión definitiva para difusión del himno se inste a los centros 19 

educativos que se encuentran en el cantón de Río Cuarto, para su difusión, 20 

divulgación, canto y uso oficial, tras de eso no se puede solicitar el uso oficial a algo 21 

que todavía no es oficial, pero se puede redactar que diga que una vez que se tenga 22 

la versión definitiva y oficial del himno, los centros educativos se encarguen de su 23 

divulgación y el uso a lo interno. – 24 

 25 

La Regidora Julia Víquez manifiesta que escuchando las recomendaciones eliminar 26 

de esta moción lo concerniente al himno y una vez que este editado y tengan la 27 

versión final se presentará la moción con el himno. -- 28 

 29 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que toda vez que el tema está 30 

suficientemente discutido, se procede con la votación. – 31 

 32 

ACUERDO N° 09  33 

 34 

Solicitar a la administración para que realice la gestión y coordinación 35 

correspondiente ante la Directora Regional de Educación de San Carlos la Máster 36 

Anayancy Bonilla Mora y el Director Regional de Educación de Sarapiquí el Máster 37 

Manuel González Castro y el Supervisor del Circuito Escolar 01 de Venecia  de San 38 

Carlos el señor Manrique Sibaja Madriz y la Supervisora del Circuito 01 de la Virgen 39 

de Sarapiquí  la señora Mildred Alfaro Esquivel para que insten a los centros 40 

educativos del cantón de Río Cuarto adscritos a esta regionales y circuitos 41 

educativos para que tengan izada la bandera en sus centros educativos del cantón 42 

además que el escudo del cantón de Río Cuarto sea de conocimiento de estos y 43 

este colocado en algún sitio de su escuela o colegio. ACUERDO TOMADO POR 44 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 45 

 46 

ARTICULO VII. – 47 

ASUNTOS VARIOS. – 48 

➢ CUMPLEAÑOS AL REGIDOR DANIEL VARGAS. – 49 

La Vicealcaldesa Stephanie Aguilar aprovecha la oportunidad para desearle un feliz 50 

cumpleaños al regidor Daniel Vargas Jara, la administración municipal está muy 51 

agradecido con el trabajo que viene desempeñando y solicita se le canté feliz 52 

cumpleaños. 53 
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Por lo que se procede a cantar el cumpleaños feliz. – 1 

 2 

➢ CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA. – 3 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños, la vicepresidenta Natalie Mc Reynolds y la 4 

Regidora Julia Víquez, solicitan se convoque a sesión extraordinaria para el próximo 5 

jueves 28 de enero del 2021 a las 18:00 horas, único tema a tratar: Proyecto de 6 

vivienda Méndez-Pérez. Por lo que se somete a votación. -- 7 

 8 

ACUERDO N° 10  9 

 10 

Convocar a sesión extraordinaria de manera virtual, para el próximo jueves 28 de 11 

enero del 2021 a las 18:00 horas, único tema a tratar: Proyecto de vivienda Méndez-12 

Pérez. ACUERDO TOMADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 13 

APROBADO. -- 14 

 15 

 16 

Al SER LAS VEINTE HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS, LA SEÑORA 17 

PRESIDENTE MUNICIPAL MARCELA BOLAÑOS ALFARO DA POR 18 

CONCLUIDA LA SESIÓN.  19 

 20 

 21 

 22 

 23 

Marcela Bolaños Alfaro                       Sonia Cascante Retana 24 

 Presidenta Municipal                    Secretaria del Concejo Municipal A.I. 25 

 26 

 27 


